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SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto junto con el memorial 

para lo cual viene dirigido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 24 de agosto de 2021 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: ROBINSÓN CORTES SALAS C.C. 5.820.282 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO GARCÍA PINZÓN C.C. 91.536.671 

RADICACIÓN: 760014003007-2020-0-0009-00 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a los múltiples correos electrónicos recibidos por parte del demandado Diego 

Fernando García, donde solicita información del proceso y en atención a su negativa de 

aportar el documento de identificación para proceder a la notificación personal contenida en 

el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, se tendrá por notificado al demandado y se le correrá 

traslado de la demanda al correo  diegogarcia012127@gmail.com, por lo anterior, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado Diego Fernando García conforme al 

artículo 8° del Decreto 806 del 2020.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría envíesele el traslado de la demanda con su respectivo formato 

de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 25 de agosto del 2021 
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